
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso Verbal declarativo de pertenencia 
Radicado 05001-40-03-010-2016-00304-00 
Asunto Corrige auto 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso se procede a 

corregir el Auto del 27 de octubre de 2021, por medio del cual se fijó fecha de 
audiencia, en el sentido de indicar que la diligencia prevista en los artículos 372 y 

373 del Código general del Proceso se llevará a cabo el día cuatro (04) de febrero 
de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.).  

 
En lo demás dicha providencia queda incólume. 

 
NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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